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Las leyes y las disposiciones del Gobierno son
obligatorias para la capital de provincia desde
que se publican oficialmente en ella, y desde cua-
ro dias'düspueS para los demas pueblos de la mis-
ma provincia. (Ley dé 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRIC ION t'ARTICULAR.
Un mes dri Córdoba. 1 . 2 rs. Fuera de ella. 	 . 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 33 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 66

	
90

Un, año. . . . . 132
	
	 180

Se publiea 42,9 Lunes, Jiereoles, Viernes y Sábados. •

Las • leyes, órdenes . y anuncios que se mande'a
publicar en . los Boletines oficiales, se han de reum
tir al gefe político respectivo, por cuyo. condugt-

se pasaran á los editores de los unencionadopei
riódicos. (Reales árdeneS . de 6 de Abril de '1839
v 3Ï (le Octubre de 1845.)

«

GOBIERNO DE Li PROVINCIA.
-•—~"teezeeDt.n.

Cicular núm. 977.

El Exilio. Sr. Ministro de la Go-
bernacinn con fecha 16 de Mayo prSc-
siino pasado ha comun icado de Red
6rden á este Gobierno lo que si-
gut:

«De alzan tiempo ä esta parte han
Sido robadas las iglesias de muchos
pu p blos • ' dol 11,ino, con escändalo
in d I gnaciint:de la inmensa mayoria de
los e,paiio. 14, que conserva por dicha
la fé pares ' y venera los
teniphis y los 'objetos destinados ä las
augustas ceremonias de la religion ca-
tólica. .La Heiva (q. D. 'g.) cup real
animo se ha afciado. dolorosamente
al saber tan horrendos crímenes, me
ha prevenido exite vivamente el celo
de V. S. para que, de acuerdo con
las autoridades etlesisticas, adopte
llantas medidaS estt, n ä su alcance ä

fin de que' sean custodiades , y asegu-
rados bis templos, ya qüe po basta
hoy ä defenderlos d algunos malva-
dos el rf . sp; ,glo á las cosas sagradas (Pie
en otro ti , na[Wilalia seguridad aun a
las el mutis situadas en de.9oblado. Al
mismo ii .orepo quiere' S. M. se liagd
saber á Y. S. que entre his' servieios
que 'pueden presiar läs autoridades y
SUS sulaltel hos, ninguno le sera mas

• el ato ni .considerará mas mereeedOr
dé recomp“osa ilu9 Cl doscubrimielito

• )5' entrega a los "trthonales d e . los au-
, toros de estos a 'tentadu sacrilegos; espe-
rando por In inimo que Y. S. redb-
blarä sus esfuerzos hasta conseguir tan
importante dbjeto.»

En su irtud encargo E los SS.
alcaldes de esta Provincia, fuerza de
Ja Guardia civil y dein.äs • dependiedes
di; mi autoridad, y fuego tambien ä
los SS. Jueces de 1.' instancia ejerzan
la mayor vigilancia sobre los templos

lugares donde se conseiweelas al-
Lias sagradas y cuanto está '. destinado
al culto, así como sobre la conduela
de las 'personas encargadas de la'cus-
todia dé dichos objetos con cl fin de
evitar los horribles atentados y sacii-
legios que han producido el anterior
preinserto.

Córdoba 6 de Junio de 4857.—
.E1 V. P. del C. P .> El Duque de.

,Ilmodovar. 	 .•

PELITOS.

Circular núm. 965.

Junta de la Deuda panca.
o

Relacion núm. 22.

Los interesados qüe 	 .continua-
cien se espresan, acreedores al Esta.

•do por débitos procedentes de la Den-
:da del personal, pueden acudir por
si 6 por medio de Persona an-
torizada al efecto en la 'forma quo
previene la Real érden de 23 de
Febrero de 1856, ä la Tesoreria de
la Direccion géneCal 	 la deuda. de
10 ä 3 co lós • dias no feriados, a re-
coger los créditos de dicha denda que se

'han emitido ä virtud de las liquidaciones
practicadas por la contaduria de liacieu-
da publica de esa provincia; e'n el con-
cepto de que préliameiste' han de
tener del departamento de lal,ida-
cion la factura que acredite su per-
sonalidad, para lo cual habrän do ma-
n ifestar el númerg de salida de sus res-
pectivas liquidaciones.

Número
de salida
de las li-
liquida-
ciones. 	 Nombres de los interesa loe,

Córdoba.
25596 Doña Josefä Almoguera. Y

Circular núm. 976.

COMISAMO.

Hombres. 	 Mueres.

2	 «
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23498
25397
	

Catalina Calero.
Maria Duroni.
Micado Escudero.
Maria Lopez.

25691
	

Josefa Lederna.
. 46'02
	

'Antonia Muñoz.
25603
	

Maria Negrete.
.g5601: 	 Maria Paz.
e5A5 	 Carmen Ruiz.

Maria Robles.
r e3607 	 Manuela Suarez.•

Mad'ild 30 de Mayo de 1S7.—
V. c'• R. _El Director general Pre-
sidente, Ocaila. — El Secretario) An-
gel 1.47 . de Heredia.

—ffle oG- 4..3-tez)

Intendencia de ejército y del
distrito de Andalucia.

ANUNCIO.

Circular núm. 967.

Debiendo procederse ä contratar por
tan año ä contar . desde 1. 0 de Octu-
bre próximo, el suministro de pan y
pienso que con arreglo al pliego ge-
eral de condiciones aprobado . en real
rden de 8 de Agosto de 1850 y me--

9ilicaciones introducidas posteriormente
por hales órdenes de iTdo Agosto de

1854 y 5 de Agosto último, Correspon-
da ä las tropas y caballos del ejelei -
lo estantes y transeontes por losAistri-
tos de Audalucia, Valencia, Granada,
Estremadura y , 1allorca se convo-
ca por 'el presente ä una pUbli -
ea y formal licitacion con cunera su-
gecion a las reglas . y formalidades si-
ga len tes.

1 •a La subasta serä simuhäuea y
tendrá lugar en los estrados de la Ín-
tendencia general y en tos de la su
halterna del distrito bajo la 'presiden-
cia de sus respectiVos encargados ala
una del dia 30 de Junio próximo; con
arreglo ä lo prescrito en el real de-
creto de 27 de Febrero de 1852 é iP s
iruccion de 3 de Juni siguiente y me-
diante proposiciones arregladas al for-
mulario que con el pliego general de
condiciones estar') do maniliesto en la
sberetaria de dichas dependencias.

.2." A las referidas proposicies.
deb?rán acompañar los licitadoreä:r.co-
mo garantia de sus ofrecimientos el
correspondie n te docuMento justificativo
del depósito hecho en la caja gen-ral

en las tesoreriaS' de Hacienda pübli-
ra de las provincias, ,de reales vellón
470,000 paca Andalucia; 500,000
para Valencia, 280,000 para Grana-
da, 200,000 para ;Estremadura, y
400,000 para Mallorca, bien en nieta-
lico ó su equivalente, segun las cotizacio-
nes oficiales, en papel de la tluda del
Estado consolidada' ó di fe tiAdú .3,por
100 6 en acCiones (122PheCiátlifer-

Por robo. 	 .
Por escesos 	
Por falta do respeto A la Aumidad é inSitadores a la

Por vagos. 	
Por muerte 	
Por rapto. 	

Total 	

ESTADO que manifiesta el mímero de delincuentes aprehendidos por los empleados de la Comi-
saria de Viffilancia en el mes de Abril tiltimo.

APREHENSOBES.

(l'AA DO 0 ES. •

Hombres.

VIGILANTES.

Hombres. 	 Mugeres.

«
4 •

cc

TOTAL.

5
8

12
'4

1.1n

33

Córdoba 6 de Junio de 1857.-11 V. P. del C. P., G. I., el Duque de Almodovar.
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: ro • carriles adniisiblee sogun el real de-

'creto de 27 de Agosto de 1855, por
-su valor nominal.

3 • a En la 'primera •media hora,
-despues de constituid» (-1 Iribunal de
-subasta, se -admitiran las larriposie- io-
ares en plieyos (letradas, los cuales han
'de estar enterament e conform es al (no-
-lelo -citarlo al .final de la regla pri-
miera, y acto •cialitin un se ro ocroliirá pnr
-el president e ála apertura de las pro-
mosicioaes.preseritatia s , y --verificada que
sea so abrirá el pliego de,precios Iioiits y
-no se adrnitirán las que sean supe-
eiorea al mismo en sus resultados ro-
Oalea ni Lampeo° las que -carezcan de
dos -.requisitos prevenidos 6 no est()
arregladas al modela, delaránilose so-
do aceptable la que Tesulte mas -ven-
lapsa.

4' si 'hubiese entre las proposi--

, ciones -presentadas dos -6 mas iguales y
:admisibles contenderán sus autores en-
4'tre si, - sirviéndol es de gobierno que
nas pujas -se harán al -tanto por 1.00
-del importe letal del servicio .y
reo sobre determinarlos •articulas del
/alisar°, ni sobre . puntos 6 pro\ iocias

-en .partictilar: cerrada la lieltaCion 4
rresidente de dicho „tribunal declarará
-aceptada la proposicion que haya re -
-aullado mos ventajosa; pero si los au-
Otaves le -proposiciorres 'guatea- -no •on-
tirasen en contienda ni ninguno me-
.jorase la suya, el tribunal resolverá
'ia •cuestion por la suerte, declarando .
;aceptada-la que -resulte -favorecida por
-esta.

5," 'Cuando la :propasicion mas he-
oneficiusa obtenida -en la capital del
-distrito fuese igual á la -aceptada por
--el " tribunal de subasta do esta laten-
-dencia .general se . verificará !me ya Ii-
vteitacion en lo corte en los mismos

Pstradoe de la .referida intendencia el
dia or - hora que se señalará con la de-- •

¡birla anticipacion, en la cual solo lo-
-ararán parte los autores de ambas pro-
posiciones aceptadas, procediéndose
Aa .adjfidieaci 	 del servicio -en favor
de la . que resulte mas ventajosa, con-
forme a lo establecido en la anterior
zregla 4."

6.' El -remate no, podrá causar
efeeto bata largo que -obtenga la apto-
Iacion del gobierno de S. 31.

7.' El compromiso del mejor pos-
en' empezaré des le -que se verifique
-el remate ä su favat y solo ceearä su
empeño en 91 caso que eno merezca
aquel la real aprobacion.

8. -a 	 Los dicitadores que suscriban
las proposiciones admitidas están obli-
gados a hallaTse presetrtes ó legal meo-
le representarlos en el auto de la so-
lacta con objeto • de -que..ptiedau dar
,las aclaraciones qu e se necesiten y en
su caso aceptar y firmar el atta del
-remate.

Sevilla 	 de 1857.—
ioaquin Ruiz del Meval.------Secretario,
'Francisco de Paula Rioja.

DOCUMENTO PARLAENTAIO0

Circular ntim 962.

'me ha estrailado tanto como la es-
pecie de 'violencia con que el Sr. San-
ta Cruz, que ha sido Ministro de Ha-
cienda, ha tenido ä• bien atacar al
que tiene la honra de seria hoy, des-

pues de las palabras comedidas coo

que yo hablé ayer de la administra-
r:ion de S. S. No sé (fue pueda ha-
ber en lo que dije, para que he ha -
%a cretdo el Sr. Santa Cruz en el
-deber, ó por mojar decir, en el de-
recho de dirigirme tan crudas e in-
justas ,rel:onveociones, Voy ä contes-
tar por el árden con que ha h •cito
sus ohservaci •nes al Ministro de Fid -

e ienda, y por consiguiente tendrá
que haber incoherencia en lo que con-
te,te, porq e ha 'repetido S. S. ar-
gurnerito•, y pssad .o de un asunto á
otro, y y u para seguirle he de apare-
eer tia poco deserdenad.).

s. s. t.' frj peZ6 ulule n t'indo ze de las
circunstancias eu que se encontraba
la la p iibliea cuando el parti-
do progresista entró ä úirignr las ne-
gocio: del pa k. No - tengo que hacer
la . defen . a de ardas administracio-
nes, purga:: PI ten en el Congreso
itoll% Id uoi que 	 elia3 pertenecieran,

quienes t )ca It(:,erla si lo creen ron .
veniente . .á s - is teresei particu'area
y á 1)s generale. del pai:. En mi pa-
recer ¡'a oficioso.; estos señores tienen
demasiadas condiciones de inteligeotia

y de energia d carácter, y me creo
dispensado de entrar en la defensa
de su conducta cuino administradores
de la fortuna del pa l s.

Pero el Sr. Santa Gr112 no ha
podido respender á la o•baervacion que
le ha dirijolo ayer el Sr. Abreu()
Lopea. La gran falta del parti r lo pro-
gresista en punto à Hacien Jj . ha si-
do el que llueca se ha atrevido 5
decir la ver.;a1 al erais; el que ha
halagado laa preocupaciones populares

y 'ha suprimido impuestos sin tener
-en cliente que los sancionaba el ma-
yor de 1.4 argernentos: la necesidad
de conservarlos para atender al sus-
tenimieo Lo de la• cargas pilbli cas.

Esto aconteció cuando segun S. S.

existia un enorme déficit: per) co vet
de cunee' var las contribuciones exis-
teutes para disinemirle y seguir la
conducta que la prudencia y el pa-
triatismo ecoosejaban, siguieren lo
que llaman el torrente de la opinion,
que en últim ) re ultado, Si era tor-
rente cra u() torre' te devastador á
que dabia ponerse un di,l ue que lo
coniuviera

Desaires de esta exposicinn de
.s ieconveniente 4 económicos con que

ludió id administracion progresista,
S s. enyetó á defender sus actos
coma Ntioistri, do . ilacteida; y ex-
traini que hubiese dicho yo en la se-
sien de .,ver q ie 5,5 no habla de-
dicado ä la amortizacion de la deu-
da ti tinte 1- . paadrictoa de la tre-
geciacion de 2of) (tildarles que rea-
lizó en 31 de Marzo. En primer la-
gar, S. 5. debe recordar las circuns-
tancias en que hic e ebn observacion•
.Era col;to,sta . cdo al Sr, Sa . .chez Silva,
-ciae . roe atacaba p.-1- no haber obra-
do de ea manen; y y- Ivie creta y
une reo encontrar una fuerza de ac-
ge mentado!) en la riecestdad (le las
circunstancias, fortificaba mis ratanea
dicienda que S. S. no liabia hecho
generalmente mas que la que hemos

	

De el Diario d las Sesions del 	 hucha todos, can la sola (Herencia
Congreso de lo Diputados 	 tornaM , )S 	 de que las circunstancias de S. S.

	

el siguiente discurso, pronunciado por 	 eran mucho mejores que 	 las en

	

el Sr. Ministro de Hocico la en la se- 	 que yo me encontié para salir de epa-
sien del miércoles 27 del actual. 	 ros

Se ha empeñado el Sr'. Santa Cruz

	

El Sr. Ministro de HACIENDA 	 en probar que dedicó ä In amortiza-

	

(Garaje Batzanallana:) Señores, nada 	 eiou de la deuda fl,tante los pro-

duetos de la ernision de titulos par
valor de 200 millanes q re hizo en
31 de Mayo. El dato que voy á leer

es completamente oficial, y no po-

drá reeusarle S. S. Eu Junio de 1856,
realizada la opervion de que he ha-
blado, se expidieren por giros y li-
branzasde la deuda II -Cante 98 150.000

rs., y se f , agaro n 16.1.9 i`4,009: di-
ferencia realmente amortiza la 63 mi-
llones proximarneute, ¿Porqoé S S.
que hebra entonces recibido en cré-
ditos 6 en dinero - 20 I millones de
reales, no dedicó esta cautidad eo -
cl-Isivamente, en la parte que le per-
mitieran ls derech is iolierentes a la;

co II Vallo; con 108 pres-

ta mista-, ä a Mur tizar toda la mayar
s una posible?

Dice S. S. que yo olvidé que el
Tes ir, tenia deberes resultaotes de

coi, trato bilateral, q re no p . ele

alterarse sin-,. pur el intitu consen-
timiento de las partes ¿C ómo he de
olvidar o eso? ¿Cómo he •le pe lir
que se cpiebraiite la fé tiactada en los
contra tos? Coi observacim e•taria bien
si yo pretendiese que hubiera devuel-
to ä la fuerza y contra la v.duntad
de los prestamistas to los los 200 . mi -
Nones, y hubiera disininuido par
igual suma los 576 mili .nes ä que o
ascendia entonces la deuda flatante•
Pero yo no he pedido eso, y sola-
mente he dicha, para defenderme de
la impuguacion del Sr. Sanchez Sil-
va, que S. S. no habla dedicad a á la
aro .)rtizacion de la deuda flotante ta-
das las cantidades que lardo dedicar
dentro de le pactado. El Sr. Santa
Cruz no contestara á esta observac ion
porque no le es posible. Despues

llevé mas adelante ini galanteria; pues
si me viera alguna vet co el caso de
ser individua de la oposieion,
do ocupado este banco, nunca deja-
rla de tener en cuenta los sin ab ,res

que aquí se pasan, y lo% apuns en
que suele verse un Ministro do • Ha-
siendo para cubrir debidamente to-

das las atenciones. Por eso fai justo
y hasta galante, diciendo que habla
hecho perfectamente . el Sr. Santa
Cruz; y ahora la repito; S. S. de-
bió prepararse para el déficit, y se
preparó. Ahora dice, porque así con-
viene al interés de su partida, que
ese déficit na existia, y que al fin de
año habria desaparecida continuando
S. S. de Ministro de Hacienda y eu-
briéndose todas la; atenciones del
Estado. Este es un granaisinia e(ror
de S. S., y ve la voy á probar.

El partido pugresista siempre ha
presentado los presupuest a s de ¡tigre-

5 ,5 cuando ha mandado con cifras en-
teramente ilusoria:, y en cuanto á
los gastos siempre los ha presentado
menores de lo que ofeetivament e hin
sido.

En el prea rrpuesto de ingresos
figuraba la renta de aduerma por una
cantidad mayar de la pudiera reali-
zarse aun cunda se humera lle va R>
á cabo par la ¿laica en ve se pre-
sent ó, y tenia que discutirse la re-
firma de que se nos ha hi.iblado, y

que ciertamente no realiza r án los hom-

bres del partido de S. S., ä p es a r de
ser la libertad de comercio una de
las colores de su bandera, _porque
no tiene la decisian y energia que

para ello e: necesario.
Siento que las fuerza: no me per-

mitan contestar coma deberia contes-
tar it S. S., pues apenas me puedo
tener en pié.

Esa referma vendrá; pero vendrá
realizada por nosotros, por el parti-
do conservador, que en eso, co mo
en otras mochas cuestiones, ha du-

mostrado ser el verdadero reformista
en España. Cuando se haya hecho evi-
dente la necesidad de acudir ä ella,

cuando hayamos discutirlo los presu-
puestos del año que viene, y los Sres.
Diputados se ha n an convencido de
que será precisa añadir á esa ref )r-
ma como uno de tantos recursos
quo babo .) de buscar, si hemos de
sacar alguua vez la Hacienda del para
de la situacion p sati•factoria en
ilUe Se encuentra, esa reforma se ha-
rá. 	 seivares me aconsejan
qae diga que se hai á con prud, ncia.
La creo innecesario. Alguteis prue-
ba: tenga dada ', por la parte efica-
cisima que en esa reforma he te-
nida, ya cloral, me sentaba en este
Congreso coma Diputado en 1849, a
-eomo iidivi rulo 9 :izas de los mas
fluyeotes, y Feraiitaseme esta falta
de ni ,desta a, de la j'iota de arance-
les, de que jamás olvido los iote-
reses legitimos. Inútil creo por lo
mismo decir que 	 ea refoma se
bine coma debe hacerse; con pru-
dencia si, pero con e nergia tambien.
Nunca seré yo por otra parte quien
Curnpr o meta 1 .1 8 in t eree8 legt timos de
la indu.tria n.let“ntil. No crea
Co

tampo-
 S. S. que fué solo la renta de

a 'nonas la l ile se estimó en mas de
lo que debia prodtP7ir. l.a derrama
ha dejado • á fin de alío un déficit de
20 millanes de reales, y los giros
sabre Ultramar otro de 25 millo-
nes.

De 100 que se prempusiernn por
este concepto, sebo se han cobrado
75. Además en el presupesto figura-
ba, ä pesar de estar suprimido en
la misma ley el producto del 5 por
1 no sobre arbitrios municipales, pró-
xim unerite calculad i en 6 millones
de realcs; y omito enumerar otras
partidas de cuan ia p.r no fatigar de-
masiado 	 atenci.r) del Colgreso.

E . restirnen: 1-s ingresas fueron
mache metieres que lo aire se pre-
a 'puse, y los gad os m ui-ha mayores
de la que se hablan calculado.

S. S. se ha guarda-lo bien de
contestar ä un argimeow mira fuer-
te que tuve el Loor d e exponer
el otro dia. Nada nos ha dicho dc.)
Ir) que era la esperanza de su parti-
do; de los producto; de los bienes
naci nales. ¿Cómo han corresposidi-
do los hechos á esas esperanzas? ¿Cú-
rala? Teniendo que suplir de las fon-
dos ordinarios 63 millones de reales
en dinero, y habiendo consarniao 53
millones de product os de corporacio-
nes civiles, que es una verdadera
deuda que pesa sobre austros.

Vea S. S. si podia haber reali-
71 0 esos 

año e
il iuso lrias esperauzas, 	 y sifin 

hubiera sido posi-
ble amortizar lo que dejó de amor-
tizar ea Junio. Y además S. S , quo
tan duros cargos me ha dirigido i on-
rpre en su concepto he gravado á mi

¿aor qué tomó dinero prestado
dando ncir él un interés, cuando de-
jaba dinera er) la; cajas procedente
de los 200 millones? ¿Por q 6 no
ahorró al pais este sacrificio?

Dice S. S. T ie na hizo coa el
Rime la operacion 1 que y (3
Ii época que señalé, sine en Ma-
yo. Me parece que está equivocad,'
S S. Se realizó esa operacion .en
Junio por valor de 3 ) m llanes
reales, para disponer (le recursos con
que sostener las obligaciuoes y seguir
pagando 'totaluente el semestre de la
nutria.

De la -u cifras que he leido resulta
que ni en Junio un en Julio se amor-
tizó la deuda flotante de que hahie-
ra podido librarse el Te,zoro,
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este destino al producto de 12 emi-
sion de los 200 millones. Igual pro-
ceder se siguió por los sucesores de
S S. hasta mi entrada co el Mi-
nisterio.

Despees el Sr Santa Cruz, bus-
condo armas en todos las arsenales,
y no creyendo que le bastaban las
su y as, acudió á un dato de que ya
habia hecho uso en el Senado el se-
ñor Cantero. Yo creí entonces que
no debe, contestar al Sr Canter
pero abra voy ä hacerle al Sr. San -
ti Cruz, á demostrarle la • debilidad
de ese argumento, y ä convencer al
Congreso que es cornpletaineete de-
leznable.

Qee en 30 de Setiembre queda-
ron r 40 mi lunes en las cajas. Cier -
lamente, sefieres: 7 millonea de du-
ros dejó mi arsteces ,r el Sr, Cante -
ro. Pero quiere decirse con es •?
E•os 7 fuoloRe . , ¿eran el remanente
despues de cubiertas las obliga
¿l'odia vo ilivectirdis en a rregliir !a
adiniinet;avion, co pagar las obligacio-
nes futuras? ¿l'odia yo dedicarles 4
amortizar la deuda flotante? • Los 140

resp-mdian- á obligaeionies (pe
eran tan w n eri..re> ä esa c a n tidiuf,
e ,ma que la ' diferencia entre aquel
Teeurso y las cargas pendientes era
de 75 millones de reales. Ceo estos
recursos entré yo en el 'Ministerio.
¿Y que sucedió, sei -Hre.? Que DI mes
siguiente tuve qae subir el interés
de la deuda !latente, que estaba . ä
13 112 por 100. Restiltó que en Se-
tiembre, venciendo 31 millones de
reales de la deuda 11 emite se reno-
varen 11 millones.

Los poseedores del resto na re-
D•svaron, y tuvo el Tesoro que suplir
20 millones de -reales. Ers Ostubre
hubo que sureir ig nl suma: y en N )-
iembre, ä piesne de haber subido

tietule 6 11-.! á 7 el interés, !libo
tna diferencia entre las renovaciones
y, los pagos de 15 mi loes. Total
55 millones de reales q a tuvo que
dar el Tesoro en Setiembre, Octu-
bre y Noviembre.

Estos eran los reispieiee bajo los
eriales se ebria el mes Diciembre, en
el cual, como saben les S f ei• Di P e

-Lados, viene sobra el Teeero la gra-
le . ohligacion del pago del eeinestre
do la deuda Llegó el moment en
que solo pudimos dar la paga de Nd-;Niembre echando mane de las exis-
tencias que se hallaban en el Banco
ä disposicion del Gubiern
das ä la compra de granos con que
dominar la crisis de eubsistencias. ¿Y
cual era entonces la linea de con-
duc ta re me convenio adoptar? ¿Ha-
ble de seguir un mes y otro mei
tomando á crédito sobre el Tesoro
Y come deuda flotante? ¿A qué in-
terés hubiera ro tenido que negociar,
cuaudo á pesto- de haberle subido en
N . ,viernbre se disminuyeron las re

-novaciones?

hubiera sido, repito, el
interés que yo hebiera tenido que
abonar en los meses suresivos? Yo

• eonsulté con las hombres de negociiia
ellos me dijeron: «Sr. Ministro,

en Diciembre no tiene Y. fondos si-
n e ä 9 b !O p ,r 100; y en Enero
P repa re e V. a subir ha•tn 12 6 13.»
Esto ele e v i3entr: el défialt era ter-
rible Adeinä• de las obbgacienes

teman) .s una qiie era in-
depenci (sirte- de 	 n ue s tra vultintal
do nurtru ' bueno ti mal modo de 

t'

eei
le mar te okamo . la carestía de las
..subsistenc Ia, carestia que de dos
mudos oprimia 61 Tesoro: primero,
ceo la necesidad de reunir fondos que

en circnnstancias normales hubieran
podido dedicarse á las atenciones or-
dinarias, y que en este caso tenian
que emplearse en la compra de gra-
nos: segundo, lo que aumentaba el
coste de todos los servicios la cares-
tia de los granos. El ejército los hoe-
pitalee, los correos, los presidios, los •

peones camineros, la conduccion de
los efectos estancados, tedo sabia en
una proporc ion tan espantosa, que se
necesitaba una grande energia para
no retirarse ä su casa en vista de
la tempestad que amenazaba.

Yo vi entonces cuales eran las
consecuencias de a luid estada; yo vi
entonces el rsaultale que traerla per-
severar en agacha via, ir monopoli-
z.'inda y trayendo 4 Ma lrid los ca-
pitales de todas las plazas de la Pe-
nineela. Además habría el enorme
inconveniente ,le que se aumentaria

el precio del interés del dinero que
perla una rémora para el desarrollo
de la riqueza. ptieli el Entonces me-
ditando sobre las propeeicienes diri-
gidas al Gobierno y llamando ä los
cepitalista s , inc decili '4 hacer el ein-
prestito que se llama de Mi és ¿Cnal
hubiera sido la consecuencia de adop-
tar otro sistema? Hirbiéranaes tenido
indudablemente por el pronto para
cubrir lI obligaci .nes. ¿Pero ä qué
precio? Y en último resultado, ¿cuán-
tas tiene (pe pagar la nacion por esos
300 millimes, pur ese anticipo quo
reciben las cajas públicas? S. S. di-
ce que ignora á cuanta ha solido.
Ye no he teuido necesidad de dar á
la prensa esa demustraCien porque ee
un negocio de q eselusivamente de-
ben conocer las Córtes.

A las Córtes vendrán dentro de
pocos dias los preelpuestes. de que
ferina parte integrante esta operaciou
y entonces se convencerá S. S. de
que todos les cálculos que ha hecho
lino exagerados completamente, y que
de ninguna manera honran 4 su re-
conecida capacidad. T ' mando como
elemento cálculos algo exagerados,
se puede decir que el empréssito se
ha verificado á 38,23 per 100. De
seguro, señores, que ä estas horas
no tendriamos dinero ni 4 12 ni á
14. por 100, porq . le estaba amena-
zando una crisis coro primer indicio
era el estado de los cambios, y el
segundo el gran número de gentes
que acudian al Banco ä cambiar los
billetes por dinero. Esto podria -dar
lugar ä que se renovasen los conflic-
tos de 1848, y que perdiesen loe
b i lletes del Batiera un 12 ó un 15 por
100, come entonces, y que el Go-
biern o , no pudiendo atender ä soste-
ner este establecimiento de crédito,
hi,biese tenido ciee recurrir 4 un en.-

préstito. No. En situacion semejante
hubiera sido imposible hacer lo que
el año 1848 se hizo, de imponer una
con tribucion extraordinaria sobre la
propiedad territorial. ¿ Y cuales hu-
bieran si do , seijoree las conaecuenclas
de este acto para la politica del G a

-binete? i,Q . é de scrédito no hubiera
caldo sobre el partido conservador,
que habiendo dirigido graves cargos
al partido progre g •ta por haber ein-
.pleado el medio del empréstito fur-
z,,0, se hubiera visto un la necesi-
dad de apelar al Inisrll) [Medio que
Labia cembatido? ¿Ha calculado el
señor Santa Cruz los beneficios que
han re•ultailo de esa operaciou? ¿Ha
calculad., lea ventalle que reporta el
Tesoro de tener (huero 4 un 5 por
100 del Banco, e de los particulares
4 6 por 100? Señares, figuran de

tnéaos 7. millones de reales de joto-

reses en la deuda del Tesoro en el
presupuesto . de 1857, porque ahora
tenemos la facilidad de adquirir el
dinero á un 5 y un 6 por 100.

Dice el Sr. Santa Cruz que no
tendriarnas necesidad- de apelar 4, esos
medios estrenaos si ne hub•éramos
aumentado los gates. ¿Y liemos au-
mentado por ventura loS gastes de
tal manera que pueda ser motivo de
dirig,irn,›, esa acusaciot ) ? Voy 4 decir
come hern is aumentad s esos gas-
tos.

Hem is aumentado el presepitesto
de la Casa Real porlue er a un de-
ber de coo vi ecio un deber de par-
tido, un deber de legalidad y un
deber de constitucionalidad ,‘,1andaba

la Constituci . in que hcin is restableci-
do que al principio de cada reinado
se fijase el presupuesta dz la Casa

Real, y 	 norrotr .P5 nO 	 hernes hecho
mas que poner en cumplimiento la

Esultistica, mili ;o de reales.
¿Hay aquí rilAeri seirer di pituilo qtte
de buena fé diga que para qué se
ha autneutad, ese cnilloa de reales?

es una iguerninia para el pals

el que soant , s entre lrK na ..iones im-
portantes ,te Europa la (ruca que
desconoce cuál es ei odrpro de sus
habitantes, y si sain •s l, 15 ò 18
millones? ¿Qi4 fuerza moral (vi ad-
quiriremos el dio (pe podamos decir
eomoa 18 mill , nes espari des? Y
¿cuántas ventajas no reportara de es-
te conocimiento la admieistracien?

Guerra 50 millones de reales.
¿Necesito acaso volver á hacer la coro-
poracion entre las ventalle que pro-
porcionai • al pus este gasto de 51 mi-
llones, y el q re era inherente 4 la
dona,uacion del partido progresista que
terna un segundo ejército ein el cual
nos va perfectamente bien, y 4 la
nacion aun mejer que á nosotros?
Señores, esta ne es .1a superior de
todas las consideraci.ines, Lt raz io en

esta pa r te es la menos . atendible. Las'
naci ‘ ffles no viven sola de pan: se ro-
bastecen c su procipros m , rales; y
catarla° tieaen principios sólidamente
afianza l is, me ccl 4 la energía y sa-
ludable aeci.ri del Gebier no, prospe-
rar, y le: rea l ) •r ti ent ' rices nana po-
co el pie -se ainnente 10, 15 6 20
millones de reates al pr esup•leste,
cuando per otra parte a parece una
nacion pe tiene fuerza sofieiente
para sostener un ejército respetable
que hago sea oida le voz de nuestro
pais en los consejos de Eurepa.

Además, seiirres, qué culpa te-
nern ,s nosotros de que les acontecie
mientes hayan dado lugar ä tantos li-
cenciainiento•, y que haya sido ne-
cesario hacer una quinta numerosa,
teniendo tele aumentar al gaste que
ocasion en Vantos soldados nuevos por
sus primeras puestas, cuyo gasto es —
t4 posando sobre el presueuesto del
año? ¿Cian qué j tsticia se nas ha-
cen tales cargos cuando na , otroa ha -

-da tenemos que ver con las motivos
que han producida las circunstancias
que nos han ebligado 4 hacer lo que
hcm

oeieoda . En • •mi departamento
he aumentado un -millo° de reale:,

y esta cantidad casi toda se ha de-
dicado ä la reacuilacion de ea me-

, tierla que está ga•toda y que tantas
travas ocasiona al comercio.

Gastos de reeaudacio ,i. Se, lian au-
menta lo: en primer lugar se ha res-
tablecido lii c e etribucion de cansa-
"aloe, y yo, qt.e na profeso, lis  prin-
cipios de S. S. ni de se partido, que
tenia la esperarlo del de . eetanco de

rentas, impartantisima, me e neor l i r(5
con que no habia repuesto de pri-
mera materia y he tenido que ad-
quirirla. Ha; mas: yo creo que los
estancos tienen ventaja y que deben
conservarse por lo tanto; creo que -
debe acostumbrarse al pals e la idea
de que por le menos en muslretie m-
po tieneu que continuar las rentas
estoneadas y cuidarlas como deben
cuidarse para que rindan el produc-
to ma y, sr posible. Los gastos de la
renta del tabaco no bajan de un 49
p ir 100, y con 6 millones de rea-
les que se van a inverlir en mejo-
rar la fabricacioo, se conseguirá tal
vez que res cueste mas que in, 33 6
ee per 190 cuino cuesta en Fan-
cia.

jP rc'cios cerrados. Hay una por-
cien de, 	 b;igaciaties para las eualea

habia designa las sumas ninguiral.
eu 1, 3 presuaiiestbs de las eihnin

ti aciones auteriores. Y u he quorbio
pagarlas y la he pagrele; y estas iin -
portaban 18 milleaes de reales,' es -
Latid., eninpreadidos en ellas muchos
iudivuluos de clases pasiva., 4 quie-
nes mientras se les clrisificaba, en lo
. 1 110 se invertir) algun tiempo, ou po-
dio ab miirseles lo que erstee tanto
dejaban de percibir, porque las par-
tida de gastas fijadas en los pre>u-
pnests no re p re•entaban la cantidad
necesari a para la completa s avenen*
de su: cré ritos contra el Tesoro. y
si de e•to algalen tiene que que.
jarse del Ministro meso, no será por
cierto el partido ä que 5. S. per-
tenece, p ies las mas de los intere-
sado: :en de los ple han servido en
ad mi niistraciones anteriores y °pues-

• tos ti‘ la actual.
Procedió lleTues S. S. 4 exami-

nar con elgun detalle la eperacion de
crédito reelicada el 17 de Diciembre,
y etnezó S. S. extrafiatelo que
solo se concediesen diez y echo dlas
de plaza pera ella. En primer lugar,
di-e . que antes de que saliese el de-
creto teclee las personas representen-
tee de corporaciones mercantiles -de
Madrid que podio el Gobierno calcu-
lar tire podriau interesarse en la el).
basta, estaban completamente ente-
radas "de sus condiciones, re 'fiebre
todo 'la • que pidió el plazo mar larg
para adquirir n iticiae y datos para
ver si p ,dia hacerlo solo exigió diez
dias. El Nlinistro en vez de esto se-
ñaló ocho mas, y las condiciones qne
el congreso sabe, señores. ¿Y es rin
argumento sério, propi c de una per-
sona tau ilustrada y que ha sido Mi-
nistro de Hacienda, el decir que diez
y ocho dias es poco para calcular si
pueden ó no interesarse en una ope-
racion de esta clase los capitalistas?
Ademá s , que VO no necesitaba los
300 millones efectivos en un dia da-
d9, sino ä medida que fuesen ha -
ciéndeloe Jescesarios los gastos públi-
cos, y por eso no lo exigí come
e. S. que los diesen en el acto, y
creo que esto es lo que roas huera
aquella disposicion. ¿A qué necesita-
ba yo? 300 millones, con les cuales
nada pedid hacer, (Lides de una vez?
tliy e dbeei pr! tenido e imitar

arcas,
4
 su bien

au h sbiera tornado ((leer ° pur otro
l e d o para las atenciones del momeo -
to abenande intereses. ¿Qué era lo
que necesitaba yo? Evitar siguiese
lo que labia venido sucediendo ceo
la deuda flotante, y que la' capita-
listas no Viviesen, como hasta ent.,n-
ces, la esperanza de 'que cada mes
colocarian sus fondos 4 mas cree
dos intereses; y asi es ve viendo
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, que ha pasado uno y otro mes, . has-
ta ocho, ..y, que pasarán mas sin ver-
se obligado el Tesoro á hacer nue-
vas pet ciones, se 'han avenido ä que
el interés sea :mas moderado que el
que hasta ;-aqui estaban acostumbra-
dos,:á recabar.

»ice S. S. que no se ha dado
'cuenta á las Untes. Señores, :figura-
ban en las presupuestos 210 millones

, como recurso extraordinario,p,ara Ile-
- p ar las obligaciones del Tesoro en
1857, y creo que -en breves dios
podré traer aqui los presupuestos de

• este año, y los acompañaré con to-
dos los documentos de todas cuantas
operaciones se han realizado desde
que está á mi cargo el departamen-
to de Hacienda y entonces dirá S S.

.ef ee no he detenido el dar cuenta á
las Córtes. Por lo demás, prescindo
de los : términos en :cure S. S. se ha
expresado: no puodo creer que S S.
sliae a querido hacer ninguna alosiee
de mala especie. Por ventura, ¿cree
S. S. que hay algo que ocultar ea

•esto operacion?
,Descendió despues S. S. á com-

batir las razones que. he dado en
Otro lugar _para manifestar la conve-'
eiencia de . esa operacion que he crei-
do 'y creo ventajosa; y como si qui_
siese hacer un grande argumento, ha
oda,: . no seria tan poderoso el ban-
quero con quien se contrató cuando
lä tenido que dar á los -banqueros
eepaño l es una parte tan importante
en este negocio. Si fuésemos ã ee-

trar en pormenores, se vena lo fu-
til de este argumento. .Los nuevos te-
tulos no -se han colocado en Ams-
terdam y Francfort cuyas plazas son
las que dispor.en en el día de mayor
suma de numerario, per causas que
en este moment ' no hay . para -qué
explicar, pero (pe se expoudren en
au dio cuando las Córtes, á propues-
ta del Gobierno, asienten sobre so-
lidas bases •nuestro crédito público.
Pero por lo pronto en España han
entrado 180 inilloneS efectivos; y di-
go efeetivos, porque lo mismo da que
'hayan venido ó que haya eido nece-
sario remilirlos en cambio de laaSub-
sistencias. Yo creo que para perso-
nas versadas en la materia esta rezo°
tendrá sobrada fuerza para que nece-
site insistir en ella.

Ha hecho S S un cargo porque
no se, h a . realizado la operac ion al
mismo tipo á q le su S. S. realizó
la. de Mayo. elguora S. S. 6 deseo-
nueve que enteeces estaban los titu-
las bastante mas altos . 'que en Di-
Cienabre? 1nZo creo que S. S. quiera
sacar de ese diferencia en moti-
vo 'de orgullo para su partido, y con-
vertirlo en cargo para el actual Ga-
biniit:e hacíóud• le reeponsable de la
baja Si ep hiciese S. S., sobre ser
injusto, diria que esa baja no es un
mal local y : fieramente español, sitia
europeo y resultado de una crisis por
la que > aun .se está pasando y cuyas
'cautas no se hau eaplicado bien 'to-
davia. No tengo opootadae mas b-

,ser va clon es á clec * deba contestar; y
Creo por consecuencia están cornete-

rternente"ieftados lo: cargos que S. S.
ha tenido ä bien dirigirnos.

AYUNTIMENTOS.

Circular núm. 980.

D : José Garcia Callejon y Chacon,

abogado de los tribunales de la na-
den y Alcalde constitucional de esta
silla, etc.

Hago saber: Que adoptado por la
corporacion municipal que preeido,
pensamiento de sustituir el relóx pú-,
blico de esta villa, por su autigüeded.7„
con otra máquina, de buena y sóli-
da contriccion moderna, y con todos los
requisitos precisos, para que pueda
prestar el servicio necesario y conve-
niente á esta poblacion, se convocan.
por el presente personas, que en el
término de 20 dias, bajo las condi-
ciones 'consigeadas en el pliego que
obre de manifiesto en la Secretaria de
este eameicipio, se presenten en la
misma .y se comprometan á traer de.
su cuenta, la espnesta máquina, bajo
el tipo de eloce mil reales, pagados de
.los .fondos comunales en 	 los plazos.
marcados en aludo	.

.Dado en Martos á 1 dé Junio de
4857.—José Callejen..P. A. D. A.
C., _Antonio .2iledel.

Circular núm. 981.

D. Aguitin de Alvear y Castilla,
Alcalde ,Constitucional de esta Ciu-
dad, etc.

Hago saber: Que la Junta nom-
brada al efecto nene concluirle en
borrador el repartimiento de . los ,56662_
rs. que en el presente ario han resul-
tado de déficit por los ramos de con-
sumos, con indusion de la eantidad
respectiva al de aceite, que quedó e n .
plena libertad; cuyo repartimiento está
per ocho dias de manifiesto en la Se-
cretaria de 'este. Ilustre Ayuntamiento
para la reclamacion de agra ¡os.

Lo que se anuncia .arpúblico para
conocimiento de los interesados y efec-
tos consiguientes.

Montilla 5 de Junio de 1857..
Agustin de Alvear.--Por su mandado,
Zo .ylo Perluela Srio.

JUZGIDOS.

Circular núm. 978.

D. Francisco Javier Valdelomar
y Pineda, Baron de Fuente de Qein-
to, Caballero de la indita y veoe-
randa órden de S. Juan de Jernsa-
len, Secretario honorario de S. M.,
Gentil hombre de cámara con ejerci-
cio, abogado de loa tribunales del Rei-
no, y del Ilustre Colegio de esta Ca-
pital. Juez segundo de paz de ella y co-
c-argado en el de primera instancia del
distrito de la izquierda de la misma
y su partido.

Por el presente cito llamo y . em-
plazo por este mi segundo edicto
Antonio Gutierrez, natutal de Granada,
d e . estado casado, de edad de 33 años,
de ejercicio medidor de go-anos, y á José
Suarez, iambien naturel de Granada,
de estado casado, dc edad 36 años,
de oficio pintor, contra quienes en
dicho Juzgado se les sigue causa ,cri-
-minal de oficio, por ;cree: dos !autores
del robo de una mula y varios efec-
tos, verificado en el Cortijo del Vteu-
to, que labra D. Rafael Delgado, pa-
ra que se presenten en la Cárcel pú-
blica de esta Capital, dentro de .9 dias,
contados desde el de la fecha, á res-
ponder de los cargos que en dicha
causa les resulta; que si así lo hicien

cibimieritin de giie no presentándese en
dicho iéenífii'O' se se e tiirä la ' causa en

ret , se les.otr:r en:Sästliia, bajo aper-

r
sn rebeldia, iolificámlose los autos que'
en ella se didaren en loe 'estrados de
esie, JUin ,lado .."i5 en el respectivo
fiare los que jes pararán 'el mismo per-
meto 	 so hicieren en sue per-

.

so. 	

.
que si

nas:
Dado 'en • Córdoba ñ 1.° de Junio

dé 1851.—El Baron de Fuente de
Quinto. —De örden de su Sria., José
Sauchez Guerra.

Circular núm. 979,.

D. José Ilpeia Castellano, Aboga-
do de los eTribueeles de; la Naeion,
-del Ilustre , Çologie de Madrid y Juez
de primera instancia del Partido de
esta Cimbel:

Por el presente se cita ä José Do-•
rade,, Autopio, Miláoz Carmona, Anto-
nio Cnstd la, Francisco . Ortega y ' Anto-
nio • Feroandez Rodriguoz y Gregorio
Rainirez Panadero, todas de este ve-
ciudad, para que en el término : de
ocho dias Se presenten en la Escriba-
nia del infraseripto Escribano, para
notificarles el auto ,definitiso que
reeaido en la causa ,segui ia en este
Juzgado contra los referido y otees por
juegos prohibidos .„apercibidos que de

veriticarlo les _parará el perjuicio
que_ haya lugar.

Montilla 25 .de Mayo de 1857 --
José Maria Castellano.—Por . mandato
de S. S., Francisco Sauchez Castella-
no.

Anuncios.
••••---°-Er3e="-°---

.fr.es Diputados administradores de
las ObrasOes . de la Santa iglesia de,
esta ciudad. :•

Hacemee stiber: que d,bieedo pro-
ceder nuestro Ilmo. Cabildo, COMO

patrono de fa .0heapia familiar que
erigió Fernan Sanetiez Castilleje ä
adjedicacioo de dos d o.cs de a 400
ducados, correspondientes la rentas
41 ado próximo pasad-,, dc 1856
conforme ä id dispuest•l por el Mitin.)
fondador, 	 y, les . e•• • tatutos y reglas
establecidas: crievoieen 	 ä las don-,	 ..	 _
cella • yobre's. portentos del referde
fendador, loé estée próximas . a to-
mar es ;atto ' y e .cre'an . con derecho á
les citadoS -dotes, y á las parientas
huerrioes„ p o dc'scendientes, 	 gule-

s 	 ene 	 •
nes enrrespoodan dote; de á :30,000
(111'S. • de djeria vorapia, rara que en
el término ineererogable le 4.0. ibas
contado: 'desde la fecha, presenten su:

o'docuin" entoi que acre-
diten el pareut'e. sco, teniendo euten-
dido que pasado, perderán su dere-
cho hasta otra convocatoria las inte-
resadas que no concurran.

Córdolsa 9 'de Mayo de 1337.—
José Lui s . de los Heros.—Francisco
Gpirnáie.—Por aeuerdo de los.' Sres.
" Diputados, Miguel Castifieira.

Se vende un censo de 61 764 rs.

2A: enea. de capital, impuesto al. 3 per
1<00 y ,con el dereeho de laudemio,
con fecha 8 de Julio de 1 541, cu •, 	 y os
Intereses Se • pagan anualmente en la
ciudad de Virdoba, tos cuales están
satisfechos hasta el dia 23 de Febre-

ro último. Dará razon en la mismas
ciudad el Sr. D. Tomás de las Barce-
nas.

1
Desde- de Enero de. 1858; sa,

arrienda el Cortijo del Alcaide,. situa-
do en el términe, de esta ciudad á la
margen del Guadalquivir, compu.esto
de ciento ochenta y cinco fanegas de
tierra de tercio y propip del last iitu-
te provincial de segunda enseñanza da
esta capital. Las personas que quie-
ran interesarse en este arriendo, acu-
dirán ä la subasta que se ver i

-ficará en dicho in.titnto el dia 10 de
Junio próximo á las doce de la ma-
ñana. El pliego de condiciones bajo
lae cuales se ha de hacer el contrato
está de manifiesto en la Secretaría
del Establecimiento.

Córdoba 9 de Mayo de 1857.—
El Secretario, Francisco Barbudo.

A voluntad de sus duehes se ven-
den las fincas y censes siguientes.

Una casa conocida por la de Cha-
mizo, señalada con el número 32, en

el Carnee santo 6 de la cauce! á la en-
trada del Alcazar \r iel() de esta ciu-
dad, con agua de pié, caballeriza y
graneris:

_Otra llamada de- los Pabones,
marcada con el número 31, co el
Campo Santo, tambien cut-, apea de
pié, caballeriza v graneros.

Tres suertes 'de olivar, término de
Villafranca: una cercada de pared de
piedra franca al pago de Lilaila, con 199
pies, 17 olivos ' ludidos y.30 plazas: otra
al pago del Medio de Ntra; Sra.
de los Remedios, con 1 i7 olivo:, y la
otra en referido pago con 289 oli,os.

Tres pedazos ne viña como de tres
aranzadas, bajo una linde y sitio de
la Solana, término de Alcalá la
Real.

Otro como de una aranzada con-
tiguo á los anterierea.

Otro de dos aranzadas, sitio de la
Piedra del molicia, ea :aquel tér-
mino:.

Treinta y cuatro fanegas de tierra;
sitio de. la Cuesta ó ca,inAuo de Prie-
go, en . id.

Y otro pedazo de tierra como de
18 faneeps, .sitio de la beca de la
intiorrillay en. id .

, -U° ecapital de censo de 621 .rs.
6 .1prß. ne .. té iitos .anoales, l impuestos
sobre. los. mayorazees .del Exino. Sr.
äl al oe .; de glilcaiiices.

Otro :de, 300,..c $ ,. cada año, so-
bre bee lie, que ,po.ee, el colegio do
Escribanos de ésta ciudad.

Otro , do 39,20 Aro: tambien da
éelitro, sobre elreareee, térinine de ha

villa de Guailideozar, que posee Don
Antonio licjano.

Y otro ' le 165 rs. anale, sebro
+bienes en la 'villa .de Eri,ego s ,(pe po-
see 1 	 Luis Santaella, de aquella.
vi In.

La ursona ti quien acomode su
adquisicion podrá avietarse con Don
Ambrosio Crespo, procurador del nú-
mero de esta ciudad, : quien se
facultado al intento. -

Córdoba: Imp. y Lit. de Di
Fausto G. T , calle de la Li

breria núm. I
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